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RESOLUCION de 4 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (<<Berry. Sociedad
Anónima», y dos más).

El Reat Decreto 2586/1985, de 18 de dicíembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis~erio de Indus·
tria y Energía ha emitido los correspondientes informes favorables

CORRECC10N de erratas de la Orden de 8 de junio
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se
citan los benefIcios fiscales de la Ley 27/1984, de 26
de julio.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 22 de julio
de 1987, a continuación se formulan las oport"unas rectificaciones:

En la página 22471, segunda columna, primer párrafo, quinta
línea, donde dice: «dispuesto en el Real Decreto 188/1985, de 16
de enero ("Boletín"», debe decir. «dispuesto en el Real Decreto
189/1985, de 16 de enero ("Boletín"».

En las mismas página y columna, segundo párrafo, quinta línt;a,
donde dice: «Decreto 183/1985, de 16 de enero, prorrogado por el
Real Decreto), debe decir: «Decreto 189/1985, de 16 de enero,
prorrogado por el Real Decreto»).

En la página 22472, segunda columna, sexto, primer párrafo,
primera línea, donde dice: «"Extracción Salineras Andaluzas,
Sociedad Anónima" (expe-)), debe decir: «"Extracciones Salineras
Andaluzas, Sociedad Anónima" (Expe·~.

26312

26315

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de junio
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Indus
trias Quiñones, Sociedad Limitada», los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado) número 174, de fecha 22 de julio de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 22474. segunda columna, segundo, segundo
párrafo, cuana línea, donde dice: «9 de mayo de 1985, fecha de
solicitud de los beneficios.~, debe decir: «29 de mayo de 1985, fecha
de solicitud de los beneficios.».

En la página 22469, segunda columna. primero.-, segundo
párrafo, donde dice: «Las Empresas que se instalen en la zona de
urgente industrialización...», debe decir. «Las Empresas que se
instalen en la zona de urgente reindustrialización...»
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CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de junio
de 1987 por la gue se conceden a las Empresas que se
citan, los beneftcios fIScales de la Ley 27/1984. de 26
de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 22 de julio de
1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 22468, segunda columna, Sexto.-, cuarto párrafo,
tercera línea. donde dice: «industria de transformadores metáliw

cos.», debe decir. «industria de transformados metálicos.)).
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CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de junio
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Avel/o,
Sociedad Anónima» (expediente AS~31). los beneficios
fiscales de la Ley 27/1984. de 26 de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», número 174, de fecha 22 de julio
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fjscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abrzl, a la Empresa «Curtidos
Europeos, Sociedad Anónima Labora/».

Vista la instancia fonnutada por el representante de «Curtidos
Europeos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-46402384, en
soliCItud de concesión de los beneficios fiscales pre..."¡stos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultado ~ue en la tramitación del expediente se han obser
vado las dispoSiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2ó96/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entídad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.145 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1egal~s anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se de,,-enguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de comtitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representaaos por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará. de libertad de amortización refe~

rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. conta~
dos a partir del primer ejeI'Clcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general,
Miguel Cruz Amarós.
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según el sistema a que se acojan los interesados las siguientes
cantidades:

Mercancía 3: 44.52 kilogramos.
Mercancía 4: 1,90 kilogramos.
Mercancía 5: 0,75 kilogramos.
Mercancía 6: 13,95 kilogramos.
Mercancía 7: 635,80 metros lineales en el supuesto de que la

anchura de las cintas de PVC sean de 19 milímetros o los metros
cuadrados equivalentes en el supuesto de que el ancho de dichas
cintas sea superior a 19 milímetros.

5egundo.-se mantiene en vigor el resto de la Orden, que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.



1. «Ilerry, S. A.». Abadiano (Vizcaya) ...

2. «Especialidades Hydra, S. A.». . . . . Hospitalet de Uobregat (Barcelona) ....
3. «Utillaje, Mecanización y Estampación,

S. A.» (UMESA). Leganés (Madrid).

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
aniculo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vlDcuJados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
sancionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-I:a preset:lte Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el .«Bole~n OfiCIal ~el Estado» para general conocimiento,
entrara en VIgor en el mIsmo día de su fecha.

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez-Avilés Casco.
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Fabricación de muelles y resortes para la
industria del automóvil, auxiliar del auto
móvil y electrodomésticos.

Fabricación de valvuleria industrial

Fabricación de transfonnados metálicos.

Actividad

importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercere.-l. Los bienes de equipo que se importen quedacin
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
sUJ><?ndrá la pérdida automática. de los be~efi;cios aplicados, sie~d~
eXIgibles los derechos arancelarios y demas Impuestos no percIbI
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mer<:andas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a Jo previsto en el apartado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Ouinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en et «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez-Avilés Casco.

Martes 24 "oviem,,"e 1987

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social Localización

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1987. de la
Direcci6n General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan (<<Acerinox. Socie
dad Anónima». y tres mas).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen COD detenninados fines especificos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en eI anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de Jos benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometa1úrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emitido los correspondientes, infonnes favorables
a la concesión del beneficio solicitado. una vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo. de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
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a la concesión del beneficIO soliCItado, uoa vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas empresas..

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguienle:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citaD en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energia,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586(1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aqueUos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al apJica-

. ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.


